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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veinticinco de julio del dos mil veintitrés 

 

En providencia anterior se dispuso la suspensión de la audiencia de trámite e 

instrucción en virtud que no se contaba con la correspondiente valoración de 

apoyos. 

 

Se allegó por la Defensoría del Pueblo, escrito dirigido a Ana Cristina Cañas 

que da cuenta de la solicitud de valoración ante tal entidad, informando que la 

misma será realizada por la trabajadora social Gisselle Castrillón Gil. 

 

Así entonces, se procede a señalar la fecha y hora correspondiente para agotar 

la instrucción del presente asunto conforme lo dispone la Ley 1996. 

 

Para tal fin, se señala las 4:00 p.m. del viernes 15 de septiembre del 2023.  

 

Remítase comunicación a los intervinientes y a la profesional que realizó la 

visita socio familiar. 

 

A la trabajadora social Gisselle Castrillón Gil, remítase la citación a la audiencia 

precisando que la misma será presencial a la cual debe asistir y el informe de 

valoración de apoyos deberá ser aportado al plenario con una antelación no 

inferior a 10 días hábiles de la fecha antes señalada, término durante el cual 

estará a disposición de los intervinientes.  

  

 

NOTIFIQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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